
 
 
 
ATENDIENDO LA REFORMA DE LA LEY DE GOBIERNO MUNCIPAL EN SU 
ARTICULO 38 FRACCIÒN 3RA. RELATIVO A LA MODIFICACIÒN DE LA 
RENDICIÒN DE CUENTAS QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÒN 
MUNICIPAL  Y ARTICULOS 8, 10 Y 27 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO. 
 
EL DR. JORGE CASAL GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SALVADOR ALVARADO COMPARECIO ANTE ESTE H. CUERPO DE 
REGIDORES Y SINDICO PROCURADOR, PARA HACER ENTREGA POR 
ESCRITO DEL INFORME, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÒN PÙBLICA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2008. 
 

 
 
 
 
 
 



DESARROLLO SOCIAL 
 

 
 
Se invirtieron en Infraestructura Básica Educativa RAMO 33; La cantidad de  
$ 1’653,441.52. Que ya ustedes podrán revisar en el escrito que tienen en 
sus manos. 
 
En el Programa de Vivienda 2008 (Tu Casa), fue una derrama económica de  
$ 1’024,500.00.- 
 
Programa Hábitat: En este rubro, se invirtió la cantidad de $3’398,576.00,  
 
Programa Rescate de Espacios Públicos: Se invirtió con Recursos 
Federales, Estatales y Municipales, la cantidad de: $9’339,559.00.  
 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO “OPORTUNIDADES”  
2008. 
 
Este programa que esta dirigido a familias en pobreza extrema y a adultos 
mayores 70 y más, se distribuyó en 2,131 familias en promedio durante 10 
meses con un importe de $ 26’320,320.00  
 
En apoyo a Adultos Mayores 70 y Más; 877 adultos mayores en promedio 
durante 10 meses con un importe de $ 4’386,000.00. 
 

 
 



CULTURA 
 

 
 
Nuestra administración se manifestó de manera especial, tomando en cuenta la 
cultura el deporte y la educación. 
 
En cultura se realizaron múltiples talleres, obras literarias, con una histórica 
cantidad de presentaciones de teatro, recitales, entre muchas, la presentación 
de la Mezzosoprano Oralia Castro López, la orquesta Sinfónica Sinaloa de 
las Artes 2008, importantísimos conciertos de jazz, grupos de acrobacia y 
rocanroll de Canadá. 
 
Mencionarles que la cultura y el deporte le dimos la trascendental importancia 
como un antídoto contra la violencia y las conductas antisociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DEPORTE 
 

 
 
En deporte también fue histórica la ayuda para los diferentes eventos, en cada 
uno de los equipos en uniformes, traslados, viáticos así como también en 
mantenimientos de campos deportivos, con una gran satisfacción en la 
obtención de innumerables trofeos y medallas. 
 
En el fútbol profesional se concesiono el Estadio Coloso del Dique a una 
organización empresarial deportiva llamada Club Deportivo Guamúchil, A.C.  
(Murciélagos), estimulando así el deporte y la afición en nuestro municipio.  
 
Orgullosamente fuimos cede de la copa gobernador de béisbol. 
 
En natación y boxeo encontramos una nueva motivación descubriendo nuevos 
valores, con estimulantes resultados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EDUCACION 
 

 
 
Nuestro programa “Diálogos con la Comunidad” nos ha permitido establecer 
lazos de comunicación muy directas en las 50 diferentes escuelas, 
permitiéndonos establecer contactos con maestros, padres de familia y 
alumnos. 
 
El mantenimiento de escuelas, equipamiento de aulas y dotación de material 
deportivo, fue una gran preocupación de esta administración. 
 
Se gestionaron en general 200 becas escolares para todos los niveles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En las áreas de ISMUJER Y JOVENES: Se impartieron diversos 
cursos-talleres, así como también la firma de convenios de colaboración con 
los Institutos Estatales y Federales, manifestando  el objetivo de la equidad de 
genero e igualdad de oportunidades. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JOVENES 
 

 
Orgullosamente  nuestra administración esta presidida por jóvenes, en las 
diferentes áreas, los cuales nos dan garantía, energía y seguridad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SALUD 
 

 
 
“La salud es uno de los derechos universales del ser humano”, se formó en 
nuestra administración el Consejo Sinaloense Contra las Adicciones, se 
formalizo el convenio de arbitraje medico del Estado de Sinaloa (CAMES); se 
instalo un dispensario medico en caítime, una excelente participación en las 
diferentes campañas de vacunación, de prevención y de saneamiento en el 
municipio, así como se decreto “EDIFICIO LIBRE DE HUMO DE TABACO”  al 
H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO URBANO 
 

 
 
Nuestra ciudad cobija al 78.5% de la población total del municipio, su vocación 
económica ha sido tradicionalmente el comercio y la prestación de servicios. 
 
Como obras de trascendencia les mencionó la construcción del colector pluvial, 
con una inversión de $35’615,274.00 obra soñada que libera la acumulación 
de las aguas pluviales al centro de la ciudad evitando las tradicionales 
inundaciones del centro y algunas colonias periféricas de la ciudad. T 
 
Durante el presente ejercicio realizamos pavimentaciones en diferentes 
boulevares y calles de la ciudad con un Monto de  $43’642,024.15, 
correspondientes a 3,682.93 metros lineales, que equivale a 47,939.16 metros 
cuadrados. 
 
 



PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLEJONES: Se invirtió la cantidad de  
$ 1’082,042.43.00, correspondiente a 420 ML., que equivale a 3,360 M2 
  
Se construyo el acceso con vialidad y puente a  la comunidad de Tultita, con 
una inversión del Gobierno del Estado de $ 9’700,000.00. 
 
Se instalo el alumbrado público y arborización en el acceso sur de la 
ciudad como obra directa de un monto de $1’300,000.00. 
 
 
Con el FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2008, se 
realizaron Construcciones de red de distribución eléctrica, alumbrado público y 
Revestimiento del camino, por un monto de $2’009,407.10 
  
 

JAPASA 
 

 
 
La prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, considerados 
como básicos para el desarrollo de una comunidad han alcanzado en nuestro 
municipio, de acuerdo a nuestra base de información una cobertura de  96.52% 
de casas con el servicio de agua potable y una cobertura del 86.26% de casas 
con el servicio de alcantarillado. 
 
Equipamiento adquisición de una retroexcavadora con un costo de $848,625.00 
con financiamiento. 
 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: Estas demandas ciudadanas se 
realizaron con un monto de $18’997,057.00. En las que destacamos la 



construcción de una Línea de Conducción y Equipamiento Electromecánico en 
la  Comunidad de la Cienaga de Casal y otra Línea de Conducción y 
Equipamiento Electromecánico en el poblado de Villa Benito Juárez, y entre 
otras múltiples obras de rehabilitación de alcantarillado y pozos. 
 
 
 

EN SERVICIOS PUBLICOS, 
 

 
Pese al equipo insuficiente en las áreas de aseo y limpia, nos preocupamos por 
mantener una adecuada recolección de basura. Y como ejemplo les menciono 
que recolectamos cuarenta y nueve mil trescientas veinte toneladas de basura. 
 
Mantenimiento de calles y caminos de comunidades con raspado y afine 
 

 
FINANZAS PÚBLICAS 

 
 
La disciplina presupuestal y una mayor recaudación de los ingresos propios, 
son las estrategias que pueden dar  la posibilidad a la administración de 
ampliar su cobertura de servicios tanto en cantidad como en calidad. 
 
 
 

 
 
 



INGRESOS 
 
 
Ingresos propios, Participaciones, y Aportaciones Federales.                  
Por un monto de               $115’974,229.00 
 
 
 
 

EGRESOS 
 
El honesto y responsable manejo de los egresos nos permiten en nuestra 
administración optimizar los recursos y buscar atender la mayor cantidad de 
necesidades, su vigilancia a través del departamento de Contabilidad y la 
Contraloría interna a cargo del Síndico Procurador es estrecha, buscando la 
transparencia y justificación en su aplicación. 
 
 
Presupuesto de EGRESOS 2008                     $  115’988,313.00 
 
 
En Adquisiciones se ha invertido la cantidad de $1’456,813.10, en la 
compra de Mobiliario y Equipo, Equipo de Transporte, Armamento, Equipo de 
Comunicación, etc. 
 
 
Estructura de la Deuda 
 
La comuna reconoce una deuda a largo plazo de administraciones anteriores 
contraída con BANOBRAS, de $ 40’174,362.00. 
 
Pasivo a corto plazo de $ 2’000,000.00 con proveedores, saldo considerado a 
mediados del mes de Octubre 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CABILDO 
 

 
 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 25 de la Ley del Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa y artículos 8 y 9 del reglamento interior del H. 
ayuntamiento del municipio de Salvador Alvarado se han celebrado al 15 de 
Octubre las siguientes sesiones de cabildo: 
 
Ordinarias   19 
Extraordinarias 4 
 
Mencionándoles extraoficialmente que ha esta fecha se llevan 23 reuniones 
ordinarias y 9 extraordinarias. 
 
La asistencia  de los regidores integrantes del cabildo es en un 99.9%  lo cual 
nos muestra el alto sentido de responsabilidad de nuestros regidores en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, cabe destacar que del porcentaje de  
inasistencia un 99% fueron por causa justificada. 
 
El desarrollo de las reuniones de cabildo se llevaron a cabo con  una gran 
participación, orden y respeto, mostrando siempre el interés por las mejores 
soluciones y acuerdos para el municipio, como lo deja de manifiesto el hecho 
que fueron tomados en un 98%  por unanimidad. 
 
El derecho a disentir y a respetar las diferentes formas de pensar son practicas 
permanentes de nuestra administración, como consecuencia lógica de la 
democracia que estamos viviendo, hoy les hago saber que seguimos 
trabajando con responsabilidad para dar respuestas a los reclamos más 
sentidos de nuestra sociedad; por esto felicito con mucho respeto a nuestros 



regidores, funcionarios y sindico procurador por que han entregado lo mejor de 
ellos, para que esta administración cumpla  los objetivos que la sociedad nos 
demanda. 
 
DECRETOS 
Dando cumplimiento con la publicación en el periódico oficial “El Estado de 
Sinaloa” se emitieron dos decretos nombrando  señoritas distinguidas a Judith 
Salazar Moreno reina del carnaval Guamúchil 2008 y a la señorita Ivonne 
González Martines como reina de los Juegos Florales de dicho carnaval. 
 
Cabe hacer mención que aparte de los ya mencionados se han emitidos otros 
dos decretos que es en lo que concierne a la aprobación del Bando de Policía y 
Gobierno, así como también la modificación del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento. 
 
 
ACUERDOS RELEVANTES 
 

 Se aprueba integración del consejo directivo de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado, periodo 2008-2010 

 Se aprueba la integración del consejo ciudadano para el Desarrollo 
Cultural de Salvador Alvarado. 

 Se aprueba la convocatoria para la elección de síndicos de Villa Benito 
Juárez y Cacalotita y propuestas para comisarios municipales 

 Se autoriza la adquisición de armamento a la dirección de Seguridad 
Publica y Transito Municipal. 

 Se aprobó la adquisición de un recolector de basura con un costo de 
$843,000.00 y un vehiculo para patrulla con un costo de $219,000.00 
aproximadamente. 

 
Entre otros de igual relevancia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROMOCION ECONOMICA: 
 
Integramos el Consejo Municipal de Turismo. 
 
Hoy hemos avanzado en el proyectó y presupuesto claramente definido del 
acariciado desarrollo de las Aguas termales de la Ciénega de Casal; atractivo 
turístico con gran posibilidad de convertirse en una realidad. 
 
PRESA  EUSTAQUIO BUELNA 

 
 
Se concluyo la tercera etapa del Mirador de la Presa Eustaquio Buelna con  
una inversión de $ 1’200,000.00; así como la autorización de los recursos para 
la  construcción de un muelle flotante y nuevas instalaciones para la actividad 
de pesca, cuya inversión fue de $2’500,000.00. 
 
Para fomentar la pesca deportiva y comercial se fortaleció la presa con la 
siembra de 1’300,000. Alevines, apoyo obtenido por particulares. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CARNAVAL 
 
Respetando la tradicional fiesta que se ha venido realizando durante 35 años, 
reforzamos esta actividad en calidad con la presencia entre muchas cosas del 
la Banda El Recodo de Sinaloa fortaleciendo la imagen de nuestra ciudad a 
nivel nacional y fuera de las fronteras. 
 

ACTIVOS PRODUCTIVOS 
 
Duplicamos en este año en la atención de apoyos el programa activos 
productivos los recursos municipalizados de $750,000 el año anterior a 
$1’289,340.00 este año. 
 
Estos programas son por apoyos federales, estatales y municipales. 
 

POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 

 
 
Queremos destacar que nuestro municipio se mantenía en niveles muy bajos 
de delitos de alto impacto, los acontecimientos que se están dando, tanto a 
nivel nacional como estatal, afecta a los municipios alterando nuestra 
tranquilidad y para contrarrestar estos acontecimientos recurrimos a las 
instancias federales y estatales, para que a través de elementos de seguridad 
de esos dos niveles de gobierno regrese la tranquilidad a  nuestra tierra. 
 
Por mencionar algo de equipo obtenido durante el presente año, con apoyo 
directo del C. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa Lic. Jesús 
Alberto Aguilar Padilla  obtuvimos 5 camionetas 2008 para patrullas y en 
comodato 30 subametralladoras 9 milímetros, además adquirimos con recursos 
propios 20 pistolas 9 milímetros y 20 carabinas 223 ambas marca Vereta, a 
parte también equipo de uniformes a los elementos de seguridad en dos 
ocasiones.  



 
Por otra parte: 

Se reconoció la importancia que han tenido en sus funciones las Direcciones y 

Subdirecciones para la obtención de buenos resultados de éste ejercicio como 

lo son: LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTRALORÍA, RECURSOS 

HUMANOS, COMUNICACIÓN SOCIAL Y TODAS LAS ÀREAS DE TRABAJO 

DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. 
 
EVENTOS DE LA CIUDAD 

 
 
En nuestra administración municipal, tuvimos la fortuna de compartir con toda 

la ciudadanía de Salvador Alvarado, un acontecimiento único de nuestra 

historia regional; La conmemoración del Centenario de que nuestra querida 

ciudad lleve el nombre de Guamúchil. 

 

Conmemoración esta a la que otorgamos toda la importancia y apoyo posible 

para que la trascendencia de las actividades realizadas, se proyecte a las 

futuras generaciones con la intensidad y el cariño que se le tiene a esta 

hermosa tierra y sus progresistas habitantes. 

 



Aprovecho este momento, para decirles que hacemos votos para que el 

ejemplo de unidad y de trabajo perduren en el tiempo y en el espacio 

recordándoles que antes de que finalice el mes, sepultaremos la llamada 

CAPSULA DEL TIEMPO, para que nuestros descendientes pueden recordar 

con agradecimiento esta etapa de desarrollo que estamos compartiendo, 

dejando así huella para la historia.  

 
Efectuamos durante el año festejos populares con el propósito de que todos los 

Alvadarenses gocemos y recordemos esta fecha como un gran acontecimiento, 

además, como símbolo de estos 100 Años  instalamos en la explanada de la 

Presidencia Municipal una escultura denominada “ALAS DEL CENTENARIO” 

que significa “El vuelo de los Guamuchilenses en busca de nuevos horizontes 

de progreso y bienestar para su pueblo”, escultura donada por el Lic. Heriberto 

Galindo Quiñónez  del famoso escultor y pintor internacional Leonardo 

Nierman. 

  
 



 Establezco ante mis conciudadanos el compromiso de redoblar el esfuerzo; la 

emoción de dirigir los destinos del municipio está presente todos los días, ello 

es un honor al que hay que rendir resultados, para ello realizaremos más allá 

del esfuerzo necesario; agradezco también el apoyo recibido  de los 

organismos, diferentes asociaciones, que han aportado la parte que les 

corresponde en el desarrollo de este primer año de mi gestión para que  

sigamos en la ruta del desarrollo. 

Al C. Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa al Lic. Jesús Alberto 

Aguilar Padilla le agradecemos infinitamente el apoyo que de manera 

entusiasta y permanente ha brindado a nuestro municipio logrando que este 

continué en la ruta del progreso y bienestar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DR. JORGE CASAL GONZÁLEZ  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVADOR ALVARADO 

2008-2010 
 


